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PODER EJECUTIVO

feseito, Obras Públicas j  Agricultor?

' Tegucigalpa, 9 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1*—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 150) un peso cincuenta centavos 
plata, mensuales para gastos de escrito
rio de la Agencia Postal de la aldea de 
Orotnilaca. en el departamento de Copán.

Impútese a la Partida 527, Capítulo II, 
Ramo de Fomento,, del Presupuesto vi
gente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 69, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagoi.

Tegucigalpa, 9 de juoio de 1923 
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
19—Antorizar, desde el presente mes 

y por lo que falta del afio económico en 
curso, la cantidad de ($ 1.50) un pq?o 
cincuenta centavos plata que la Admi- 
siatracióu de Rentas del departamento 
de Olancho pagará para gastos de escri
torio de la Agencia Postal de Guata. Im
pútese a la Partida 527, Capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigen
te.

29—Requiérase al Turibunal Superior 
Cuentas para que, de confomidad con el 
articulo 14. párrafo 69, de la ley de di* 
.cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
rutponsabiliaad del Poder Ejecutivo; y

89 ~Que con el presente acuerdo se dé 
cuesta al Congreso Nacional para los

efectos legales correspondientes.- Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa* 9 de junio de 1928
Con vista de la renuncia que don Juan 

Angel Zelaya ha presentado del cargo 
de Contador General del Cable, y siendo 
atendibles las razones en que la funda, 
e| Presidente de la República 

ACUERDA:
l9—Admitírsela, rindiéndole las gra 

cías por sus servicios.
29—Nombrar a don Fausto G. • MaHf” 

nez para el desempeño del expresado 
cargo, quien devengará el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1926.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Io—A probar las listas de calificación 

de caminos formuladas por las Munici 
palidades del departamento de La Paz, 
correspondientes al presente afio, con las 
modificaciones hechas por el Consejo 
Departamental del mismo; y 

2Q—Que la Secretaría de Fomento en 
víe copia de las referidas listas a los em
pleados a que se refiere el artículo 13, 
reformado, de la Ley Orgánica de Cami
nos, para los efectos correspondientes.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .
, El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1923 
El Presidente de la Repúblua 

a c u e r d a :
19—Autoriza*’ la erogación de la suma 

de ($ 160 55) ciento sesenta pesos cin
cuenta y cinco centavos oro americano 
que fa Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mandará girar por Ja Oficina 
Fiscal, Casa Comercial o Banearia que 
tenga a bien, a la orden del Director Ge 
neral de Correos de Washington, por 
saldo que ha resultudo a su favor en la 
cuenta de giros postales cambiados entre

esta Administración y la de Estado» 
Unidos de América, durante los meses 
de enero, febrero y mareo últimos. Im 
pútese a la Partida 527, Oapítolo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, párrafo 69. de la ley 

Ide dicho Tribunal, razooe esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo; y

39 Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional- para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y ARpi' 
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1923..
El Presidente de la República 

acuerda:
19—Aprobar la9 listas de calificación- 

de camino^ formuladas por las Munici* 
palidades del departamento de Gracias, 
correspondiente al presente afio, con las 
modificaciones hechas por el Consejo 
Departamental de) mismo; y

29— Que la Secretaría de Fomento 
envíe copia de las referidas listas a los 
empleados a que se refiere el artículo 18, 
reformado, de la Ley Orgánica de Cami
nos, para los efectos correspondientes.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G
ftl Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Ohí-ás Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar las listas de calificación de 

caminos formuladas por las Municipal]*» 
dades del departamento de Intibucá, co
rrespondientes al presente afio, con las 
modificaciones hechas por el Consejo 
Departamental del misma; y

29—Que Ia Secretaría de Fomento en 
víe copia de k s referidas listas a los 
empleados a que se refiere el artículo 13, 
reformado, de la Ley Orgánica dé Cami
nos. para los efectos correspondientes.— 
Comuniqúese.

LÓPEZ G .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.
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Tegucigalpa, 11 de judío de 1923 
El Presidente de^la República 

acuerda:
19—Autorizar la erogación de la Ruina 

de ($ 20.00) veinte pesos plata que la 
Caja Naciooal pagará al Dr. B. D. Guil- 
bert, por servicios que sos automóviles 
han prestado at Gobierno en el Ramo de 
Fomento. Impútese a la Partida 4*. 
Capítulo V, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el articulo 14, párrafo 69, de la Ley 
de dicho Tribunal, razoue esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje 
cutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para sus 
efectos correspondientes. Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul 
tura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 11 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l 1?—Aprobar las listas de calificación 

de caminos formuladas por las Municipa
lidades del departamento de Comayagua, 
correspondientes al presente afio, cou 
las modificaciones hechas por el Consejo 
Departamental del mismo; y

*>?—Que ia Secretaría de Fomento en
víe copia de las referidas listas a los 
empleados a que se refiere el artículo 
13, reformado, de la Ley Orgánica de 
Caminos, para los efectos correspondien
tes.—Comuniqúese.

tÓ P E Z  G.
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
1®—Aprobar las listas de calificación 

de caminos formuladas por las Municipa 
lidades del departamento de Valle, co
rrespondientes al preáente afio; y

2*--Que la Secretaría de Fomento en
víe copia de ias referidas listas a los 
empleados a que se refiere el artículo 
13, reformado, de la Ley Orgánica de 
Caminos, para los efectos correspondien 
tes.- -Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de )a suma de 

<1 234 00) doscientos treinta y cuatro pe 
sos plata que la Administración de 
Aduana de Trujillo pagó, durante e m s 
de mayo recién pasado, por reparaciones 
de líneas telegráficas del departamento 
de Colón; debiendo hacérsela imputación 
a la Partida 1.386, Samo de Telégrafos,

Capítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
61 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1928.
El -Presidente de la República

ACUERDA:
10—Aprobar las listas de calificación 

de caminos formuladas por las Munici
palidades del departamento de El Paraí
so, correspondientes al presente afio; y

29 — Que la Secretaría de Fomento en
víe copia de las referidas listas a los 
empleados a que se refiere el artículo 
13, reformado, de la Ley Orgánica de 
Caminos, para los efectos correspondien 
tes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
• tura.

Marcial Lagos.

| Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
| El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 100 00) cien pesos plata que la Teso
rería General de Caminos entregará al 
Oficial Mayor de la Secretaría de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, para 
que pague el trabajo extraordinario y 
los útiles de escritorio empleados en la 
aprobación de las listas de contribuyen
tes al foodo de caminos, de conformidad 
con el artículo 13, reformado, de ln Ley 
Orgánica de) Ramo. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de junio de 192$.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Autorizar 1k erogación de ia suma 

de ($ 81.25) ochentiún pesos veinticinco 
centavos plata que la Administración 
de Rentas de este departamento ha pa
gado por reparaciones de líneas telegrá 
ticas, así: 0
2  planillas de marzo, con valor de-$ 43.00
3 ,. ,, abril ,, ,, , ,. 38.25

Suma.....................................$81.25
2 ° -Q u e  la imputación se haga a la 

Partida 1.386, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, •

Marcial Lagos.
% —

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923*
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Aprobar las listas de califioaoión de

caminos formuladas por las 'Municipa
lidades del departamento de Olancho, 
correspondientes al presente afio. con las 
modificaciones hecha? por el Consejo 
Departamental del mismo; y 

2?—Que la Secretaría de Fomento envío 
copiado las referidas listas a los emplea 
dos a que se refiere el artículo 18, re
formado, de la Ley Orgánica de Camí* 
nos, para los efectos correspondientes.— 
Comuniqúese.

L ópez  6 .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M a r c ia l Lagos*

Tegucigalpa, 13 de junio de 1928.
Vísta la solicitud que el 3 de febrero 

del presente afio elevó al Poder Bjocati- 
vo el Abogado don Rubén R. Barrientes, 
como representante de la «West India 
Oii Company», domiciliada en h a  Haba* 
na y en Bayone, Estado de New .Jersey, 
Estados Unidos de América, en que pide 
el depósito y registro de la marca de fá
brica inscrita en La Habana, República 
de Cuba, con e! N° 34.209, el 26 de fe
brero de 1919, consistente en la palabra 
«Polarice», que su representada uaa para 
distinguir aceites y grasas lubricantes.

La palabra «Polarice* se escribe en 
letras mayúsculas llenas y algo largas, 
sobre fondo de color o blanco, estandl 
las cuatro primeras letras algo mis se
paradas entre sí, que las últimas cuatro 
las cuales están más juntas, y se osee 
litografiadas, impresas o en etiqnetes 
puestas en los receptáculos o botes ss 
que contienen el aceite o grasa, y en di
ferentes tamaños.

Publicado el aviso respectivo en el pe
riódico oficial La Gaceta, conforme le 
dispone el artículo 10, de La Ley de 
Marcas de Fábrica; oído el parecer ftvo- 
rabie del Fiscal General de Haciende; J

Considerando: que con la solicitud da 
referencia se han acompañado eo debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en fa Caja Nacióos!, la 
suma de cincuenta pesos plata, por » »  
puesto de registro, conforme lo disponea 
los artículos 69. y 14, respectivamente, 
de la ley antes citada; por tanto, el Pre
sidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechas 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la «West li
dia Oii Company», después de haberte 
llenado los requisitos legales, se ha rs. 
servado sus derechos de propietaria, du
rante diez aflos, de la marca de fábrica di 
quo se ha hecho mención; debiendo ha* 
cerse la inscripción correspondiente es 
el Libro de Registro de Marcas de F|- 
brica y Patentes de Invención que sa 
lleva en la Secretaría de Fomento, y de
volverse un ejemplar de los presentada! 
de la marca, con constancia de ser idénfi* 
ca a los que se han depositado en virtud 
de) presente acuerdo.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
61 Secretario de Estado *n el Despa1 

oho de Fomento, Obras Públicas y Afri- 
•altura,

M a r c ia l Lagos.
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Tegucig&lpu, 13<lejuoiode 1923.
El Presidente de la República

ACUERPA:
19—Autorizar la erogoción de la suma 

de (1 100.00) cíen i»e*oa plata que l& Ca 
ja Nacional pagará a 1 Dr don Salvador 
Corieto, por importe de diez docenas de 
tabla de pino qoe suministró en Ior i»ri 
meros meses del «fio de 1921 para el 
empaque de la Imprenta La democracia 
qoe se trasladó a C'omayagua y para 
otros trabajos relaciocados con la rea 
nión de la Asamblea Constituyente Cen
troamericana. Impútese a la Partida 4*, 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con e) artículo 14. párrafo 69. de ley ¿fe 
dicho Tribuna), razone esta orden bajo 

' la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 
39—Que con el presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos carrespondientea.-Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Ohras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lago«.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

, a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de ]a suma 

de ($ 150 00) ciento cincuenta pesos pla
ta que la Administración de Aduana de 
de Trnjillo entregará al Gobernador Po
lítico del departamento de Colón, para 
que pague los gastos de ios funerales de 
don Ramiro N. Sierra, quien desempe* 
isba el puesto de Telegrafista de aquel 
puerto a su fallecimiento acaecido el 9 
del corriente mes. Impútese el gasto & 
la Partida 1,S88( Capítulo III, Ramo de 
Femento, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, párrafo 69, de la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden ba
jóla responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; 7

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai (Congreso Nacional para ios 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrien) 
'tara,

Marcyil Zaga

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923. 
No habieodo aceptado don Humberto 

Soaso A p o r  motivos de enfermedad, el 
nombramiento de Administrador de Co
rreos de La Paz, que se le hizo en acuer
do de 8 de) mes corriente, el Presidente 
de la República

▲CUERDA:
Nombrar para el desempeño de el expre

sado cargo al sefior Santiago Villatoro, 
quien devengará el sueldo de ley, desde 
la fecha en que principie a prestar sus 
•ervicios. —Co m u ni q uese.

L î pe  ̂G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Zaga.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 24.75) veinticuatro pesos setenta y 
cinco centavos plata que la Administra
ción de Rentas del departamento de Cho 
Iiiteca pagó, durante«el mea mayo recién 
oasado, por reparaciones de líneas tele
gráficas; debiendo h icerse la imputación 
a la Partida 1.386, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto Genera!.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en ef Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923 
ftl Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

C# 46.50) cuarenta y seies pesos cincuen 
ta centavo' plata que la Administración 
de Rentas cte1 departamento de El Pa
raíso pagará a1 Dr. don Juan J. Maicena, 
por igual cantidad que éste suministró 
al Gobierno para el pago de los postes 
que se ocupi'roo en la construcción de la 
línea telefónica de Güinope a Yutearán; 
debiendo hacerse la imputación a ía Par 
tida 1-386, Ramo de Telégrafos; Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. - Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas, y Agricul
tura,

Marcial Lagos

subasta, tal como lo expresa el articulo 151 del 
, Código de Minería: siendo de advertirse que la 
menor postura aceptable será la de trescientas 
achenta y ocho peses plata a que asciende el 

• valor de la patente de ley no pagada deede 
UU6. inclusive hasta el presente afio, también 

| inclusive: y—39—Que del presente acuerdo se 
; hagan las publicaciones respectivas, para los 
| efectos legales subsiguientes—Comuniqúese — 

L órsz  6 .—El Secretario de Estado en el Dea- 
i pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrieul- 
j tura,— Marcial Layo». 30

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despaeho de Fomento, Obras Públicas, y Agri
cultura, hace 9aber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S P. E —Como apo
derado de la «British American Tobacco Cona- 
pany, Limited», de Westralnster House, 7, 
Milibank, Londres, S. W., Inglaterra, m aou. 

[factureros de tabaco, vengo a pediros el regí*
I tro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación al 4 de abril anterior, con el N9 B 
43.1026; consistente en las palabras «The Ga- 
rrick», que se escriben en distintos tamafios y 
tipos de letra: 
la cual usa raí 
representada para distinguir tabaco para fumar 
y cigarrillos, aplicándola por medio de etique
tas a los paquetes que contienan uno y otros. 
Acompaso el certificado de registro; diez ejem
plares de la marca; el contrato de agencia y el 
clisé; pido que el poderse copie del expediente 
de la marca «Pall-Mall»; y os suplico que, pre
vios ios trámites de ley, ordeoéis se haga el 
registro y depósito del caso'.—Teguóigalpa, 16 
de junio de 1923 —José María Casco » —Lo que 
se pone en conocimiento del público para les 
fines de ley.—Tegucigalpa, Ib de junio de 1323. 
30—30 Mar cia l  L ago*.

A V I S O S

Tegucigalpa, 12 de julio de 1923.—Vista la 
solicitud que el 5 de junio recién pasado 
elevó al Poder* E jecutivo el seSor L. Agus
tín Agutlar, mayor de edad, soltero, impre
sor y vecino de Comajagüela, en que pide 
la caducidad de la zona mineral denominada 
«La Experiencia», de noventa y seis hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas y siete centiáreas de 
extensión, que el 11 de febrero de 1911 se con
cedió a los sefiores A ntonio R. Varela, F. H. 
Doub y Jorge Alvarez; ubicada dicha zona en 
Jurisdicción d(^ San Isidro, departamento de 
Choluteca. Funda su solicitud el seffor Agui
la? en que los Concesionarios no han pagado la 
patente de ley desde el afio de 1916 Inclu 
slve hasta el presente, tambiéo inclusive — 
Vistos, asimismo, los informes del Goberna
dor Político dei departamento de Choluteca, 
del Tribunal Superior de Cuentas y del Teso
rero General de Caminos, de los que aparece: 
que los concesionarios no establecieron traba
jos de minería en la zona de referencia y que 
no han pagado la patente de ley durante los 
afiosarriba indicados—Considerando: que se
gún el artículo 151 de? Código de Minería y la 
parte final del articulo 3? del acuerdo de 
cesión, la zona mineral «La Experiencia» ha 
entrado en caducidad; por tanto, el Presidente 
de la Repúbiica—Acuerda:—1®—Declarar cadu
ca la concesión de la zona mieneral de que se 
ha hecho mérito;—2»—Señálase las tres de la 
tarde del día lunes seis de agosto próximo venl - 
dero, para el remate de dicha zona eu pública

THE GARRICK

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Deapacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que en esta feohs se ha 
admitido la solicitud que dice: —«Registro y de
pósito de una marca.—S. P E.—Como apode
rado de la British American Tobacco Campa 
ny, Ltd., de Westminater House, 7 Milibank, 
S. W ., Inglaterra, manufactureros de tabaco, 
vengo a pediros el registro y depósito de la 
marca Inscrita en dicha nación el 31 de diciem
bre de 1922, con el N? 4.27189; consistente en la 
palabra «Star», escrita en distintos tamafios y 
tipos de letra; q t  i  n  la cual osa mi re
p rese  n t a d a  O  r n i l  p o r a  distinguir 
tabaco manufacrurado, aplicándola por medio 
de etiquetas a los paquetes que contienen el 
producto. Acompafio el certificado de registro; 
el contrato de agencia; diez ejemplares de la 
marca y el clisé; y os suplico que el poder se 
copie de la marca Pall-Mall y que, previos los 
trámites legales, mandéis hacer el registro y 
depósito del caso —Tegucigalpa, 10  de junle de 
1923—José María Gaseo.» L oque se pone ea 
conocim iento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, lt¡ de junio de 1923.

Ma r c ia l  La  «os

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice;—«Incorporación 
de una patente.—8 . P E.—Como apoderado de 
«Herbert Frederick Freuler y Charles Lewls 
Morriil, ciudadanos de ios Estados Unidos de 
América, domiciliados, en 2.946 Rusell Sí., d u 
dad de Berkelay, conejado de Alameda, y 18#, 
15 th. A venus, ciudad y condado de fian Fran
cisco, Balado de California, ea dicha Repábli-
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REPUBLICA DE HONDURAS"on

ca. respectivamente. vengo a pediros la Incorpo
ración de la patente de invención N» 1.421 201. 
extendida por un periodo de diez y siete anos, 
«1 20 de agosto de 1922. por la Oficina de Fa 
lentes de los Gibados Unidos de América, a 
favor de mis representados, quienes, en virtud 
de traspaso que han hecho de sus derechos a 
favor de ia Interstate Flbre Oompaoy, Luí., 
da Honolulú, Territorio de Haway. pideo se 
declare la Incorporación a favor de dicha com
pacta. AcompaQo: el poder, el certificado de 
1»  patente, descripciones y dibulos de) invento, 
por duplicado; y o »  suplico que, de acuerdo con 
lo  dispuesto en el articulo 30 de la ley ,de Fa 
tem es de Intención, tengáis por incorporada 
dicha piteóte por un período de diez años.— 
Teguclgaipa. ltí de juoio de 1923.—José María 
Casen.» Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de lay— Teguctg&lpa. lü 
de junio de 1923.

Marcial Lagos

José $■ Carranza, Registrador de la Propie
dad de este departamento, al público, hace sa
ber: que en esta fecha, a las dos de la tarde, 
ha sido presentado a esta oficina el testimonio 
de una escritura pública autorizada el dos de 
abril dsl'año pasado en el puerto de Amapala, 
por el Juez de Letras y Notarlo Público, por 
la ley, Abogado don Carlos Valladares Núfiez, 
y en el cual cuesta que la señora Juana Ordónez 
y Domingo Montosa, venden a don José María 
Tomé, por trescientos veinte pesos plata, un 
trabajo de agricultura, que lo adquirieron por 
compra que hicieron a don Julián Aguilar, si
tuado en la Isla d i  Zacate Grande, en et lugar 
El Mapachín, jurisdicción de Amapala, de seis 
manzanas de extensión, acotado coo cerca de 
piedra y cerco natural de El Estero, teniendo, 
más o menos, como una manzana cultivada con 
plátano y guineo. Sus límites son: al Norte 
y Este. El Estero y parte de la Playa: al Sur, 
potrero de los herederos del Coronel Benito 
Montoya; y al Oeste, terreno nacional Inculto. 
Se publica para los efectos de ley.—Nacaome, 
20 da abril de 1923. *

Josa S. Carranza.

ciso Boquín, en el que consta que don Paulino 
Rodríguez vende por ciento cincuenta pesos,

| a don José María Tomé, un lote de terreno que 
i lo poseyó a sus expensas propias, como de ocho 

manzanas de extensión, situado al lado Sur de 
la Isla de Zacate Grande, en el lugar El Zapo- 
tal, jurisdicción de Amapala, cercado de alam
bre espigado, teniendo por límites los alguien 
tes: al N orte y Oeste, terreno nacional baldío; 
al Sur, e l mar; y al Este, trabajos del mismo 
señor T om é; lo mismo que una casa de estacón, 
situado al lado Sur del expresado lote do ierre 
no, y un pozo de agua potable. Se hace esta 
publicación para los fines de la ley.—Nacaome. 
20 de abril de 1923.

José S Carranza .

José S Carranza, Registrador de la Propie
dad Raíz de este departamento, al público, ha
ce 6aber: qae hoy, a las dos de la tarde ha sido 
presentado a  esta oficina, para su inscripción, 
el testim onio de una escritura pública, autor], 
zada en Am apala el veintiuno de febrero de) 
año corriente, por el Juez de Paz y Notario Pú
blico, por la ley, doD J. Elias Aguilar, y  en el 
que consta que la señora Mónica Mejía vende 
a don José María Tomé, pur cincuenta pesos 
plata, un terreoo que posee desde hace nueve 
años, com o de diez manzanas de extensión, con 
cercas de madera, situado en la isla de Zacate 
Grande, en  el lugar'Las Pilltas, jurisdicción de 
Amapala. y está limitado: al Orieote, con po
treros de les sucesores del Ge'neral Eduardo 
Vásquez Garrido; al Poniente, con el mar; ai 
Norte, con  potreros del mismo señer Tom é, y 
a\ Sur, tam bién con  el mar. Se publioa para 
los efectos de la ley. -N acaom e, 20 de abril de 
de 192.1

José S Carranza .

v*  - 1 1 ■ — <e s B a » g a a g m
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento fie Oopán, hace saber: que « *  
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua alafa jaquedcnunolócom o nacional, coa 
el nombre de «El Encantado», con fecha vein
tidós de junio del año próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo non ble, 
dista como *t is kilómetros de esta ciudad* pm. 
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballería* de extensión superficial, y que Ua 
ne por linderos: al Norte, terrenos Loa Gola- 
eos, Yarushin y el denunciado por don Joan de 
Dios Villeda; al Sur, terreno* de don Jevás 
Marta Rodríguez p. y ríos de fil Higuite y E s 
cupa; al Oriente, terreno del missso qfor 
Rodrigues p.. y al Poniente, ei terreno tykU» 
dbe denunció antes. Lo que se pone en cono
cim iento del público para los efectos de ley,— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923,
24—29 OtLBKBTO PiNEl».

José S- Carranza ̂ Registrador de la Propie
dad Raíz de este departamento, al público, ha- 
oe saber: que el ‘día de hoy, a las dos de la tar
de, don Rómulo Alvarado B.. mayor de edad, 
oseado, propietario y de este vecindario, ha 
presentado para su inscripción, el testimonio 
de una escritura pública autorizada en Amapa
la, el ocho de agosto de mil novecientos diecio
cho, por el Juez de Letras de aquella Sección 
y Notario Público, por la ley, don Narciso Bo
quín, en el que consta que doo Constantino S. 
Rodríguez vende a don José María Tomé, por 
quinientos cuarenta pesos, un potrero de ocho 
manzanas de extensión, que lo hubo a sus ex
pensas en la Isla fie Zacate Grande, en el l u
gar Et Sope, jurisdicción de Amapala, limitado: 
por el Norte, con terrenos baldíos; por el Sur, 
el mar; por el Oriente, trabajos de Francisco 
Garay y Benito Hernández; y por el Ponteóte, 
eon potrero de Paulino Rodríguez. Y no te
niendo antecedente inscrito el expresado in
mueble, se manda publicar para los efectos de 
la ley.—Nacaome, 20 de abril de 1923.

José S. Carranza.

José S. Carranza, Registrador de la Propie
dad Raíz de este departamento, al público, ha 
ce saber: que en esta fecha, a las des de la tar
de, ha sido presentado a esta oficina el testi
monio de una escritura pública autorizada en 
el puerto de Amapala. el dieciocho de marzo de 
mil novecientos diecinueve, por el Juez de Le
tras y Notario, por la ley, Abogado don Nar-

José S. Carranza, Registrador de la Propie
dad del departam ento, al público, hace saber: 
que en esta fecha, a las dos de la tarde, ha sido 
presentado a esta oficina el testimonio de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Paz i 
y  N otario  P úblico  por la ley, de Amapala, don ) 
Enrique Z orto  R ., el día diez y ocho de marzo 
de rail novecientos veintidós, y en el cual cons 
ta. que don  Pattlino Rodríguez vende a don 
José M aría T om é, por la suma de mil pesos, un 
lote  de terreno que adqurió a sus expensas, si
tuado al lado Sur de la Isla c*ê  Zacate Grande, 
en el punto El Zope, jurisdicción de Amapala, 
com o d e 'c ie n  manzanas de 'extenslón , más o 
menos, cercado en parte con piedra y el resto 
cón alam bre espigado; teniendo diez manzana» 
cultivadas con  zacate de guinea, y está lim ita
do: por el N orte  y  Oeste, con terreoo nacional 
inculto: ai Este, con  potreros del General 
Eduardo Vásquez Garrido y terreno nacional 
Inculto, cam ino de por medio; y  al Sor, con  po 
trero del m ism o señor Tomé. Se hace esta pu 
bhcación por no tener el Inmueble descrito,
antecedentes inscritos__ Nacadhe, 20 de abril

! de l»23
José  S. Carranza .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace constar: que el día de hoy se ha presenta 
do a  esta oficina la primera copia de una es
critura  pública otorgada en esta ciudad el seis 
del mes en curso, ante e) Notarlo don Carlos 
Castillo G ., por la cual, don Clemente Gómez 
vende a d oñ a  Juana María Matamoros, por el 
precio de trescientos pesos plata, una posesión 
sita e o  la m ontaña de «Jutíapa», de este tér
mino m unicipal, compuesta com o de dos y m e
dia manzanas de extensión superficial, acotada 
de alam bre y lim itada: al Norte y  Poniente, 
la carretera que conduce de esta ciudad a San 
Juancito: al Oriente, posesiones de Faustino 
Gómez y Pablo Galludo, río de por medio: y al 
Sur, terreno de los herederos de Rosendo Lan
za, río  de por m edio. Y no habiendo antece
dente inscrito se hace saber a) público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te 
gucigalpa, 12 de junio de 1923.
3 0 -3 0 A lonso V. Gíl v e z .

El suscrito, Administrador de Rentas de le 
te departamento, hace saber: que ante «Mf 
oficina se han presentado los señores Docto 
J. Cecilio Funes, Iogeniero Daniel Rápalo 6o» 
gráe, Profesor José Luz Mejía, Bernarda t a  
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ol
lero, Clara Rodríguez, Celemáde Lelva, feode 
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel Muña» 
no, Andrés Barahona y Emilio Escote P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacional una laja de tejeos 
llamado «El Rorvenlr», sita al Noreste do s$t» 
ciudad, como de doce a quinoe mamaoss de 
extensión, comprendidas entre oi camino di 
Cancique. desde La Peña hasta la esquina dt 
la casa de Francisco Mejía J. y  de aquí P* 
calle abajo hasta el puente de madera aébn 
el RíoCececapa, siguiendo el curso de este rít 
aguas arriba hasta llegar a La Pefia rttatft, 
y  cuyos límites son: al Norte, terreno La Is  
peranza, de Magdalena de Carrasco; al 8of y 
Oriente, terreno Nacional; y al Oeste, tambMs 
terreno nacional. Deotro de dicho lote de te
rreno tienen los denunciantes sus propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sis 
interrupción, pacifica y tranquilamente. Ls 
que se pone en conocimiento del público pan 
los efectos de ley.—Santa Bárbara, 18 de josts 
de 1923.
4—9 Fernando P. Osvaldo*.

El suscrito, Administrador de Rentas de Mte 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado el Sfodioo Jffe. 
nicipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, de- 
nunclandp com o nacional una faja de tem as 
llamada ‘ ‘ Potrero” , sita en esta jurísdtedfo, 
compuesta f e  cinco caballerías, más.o menofc f  
cuyos limites son: al Norte, terreno nacional 
llamado ‘ ‘Galeras o  Hato Viejo” , denunciado 
por José L. Mejía y otros; al Este, terreno d* 
doña Magdalena de Carrasco, terreno oastoosi 
denunciado por Daniel Rápalo Bográn y ota* 
y terrenos ejldales de Junilagua y Bancos di 
este municipio; al Sur, terrenos de Justtaisos 
Tróchez, llamado “ El Zapote”  y ejidos de esta 
municipio llamados “ Teneos” ; y al Oeste, te
rrenos de la sucesión fie Juan Vidqurreta yel 
río l'lúa. Dicho terreno es propio pera crian» 
za de ganado y la denuncia la hace en nombre 
de esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos del municipio que repn 
senta. Lo que se pone en conocimiento dei 
públicp p y a  los efectos legales.—Santa Bárba
ra, 19 ae junio de 1923.
4—9 Fernando P. Orvallos^

f t p .  Nacional. -  Avenida Cervantes
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